
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés 

 
PROCESO PERTENENCIA  

RADICACIÓN 170014003007-2019-00589-00 

DEMANDANTE SEBASTIÁN - GÓMEZ  

DEMANDADO ARCESIO - GÓMEZ  

 

Del recurso de reposición presentado por el acreedor 

hipotecario, contra el auto que tuvo por contestada la demanda por parte 

del curador ad litem del señor ARCESIO GÓMEZ MÁRQUEZ, se dispone correr 

traslado por el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 318 procesal, en concordancia con el canon 110 

 
Notifíquese, 

 

La Juez, 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 
el estado 

No. 077 DEL 24 DE MAYO DE 2023 
 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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